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E S P E C I A L I S T A  E N  P U E B L O S  I N D I G E N A S 

 
PROYECTO PARA LA PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL SISTEMA ACUIFERO GUARANI 
Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay 

TERMINOS DE REFERENCIA: 
CONSULTOR ESPECIALISTA EN PUEBLOS INDIGENAS 

Departamento de Desarrollo Sostenible (DDS) de la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos (SG/OEA) 

Secretaría General del Proyecto Sistema Acuífero Guaraní 
 
 

1. Introducción  
 
Los Gobiernos de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay han convenido en llevar 
adelante un proyecto para la “Protección Ambiental y el Desarrollo Sostenible del 
Sistema Acuífero Guaraní” (el Proyecto), con el apoyo del Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial (GEF) y del Banco Mundial (BM) como Agencia de 
Implementación del GEF. Para ello las partes han acordado que la SG/OEA actúe 
como Agencia Ejecutora Internacional del Proyecto. La SG/OEA ejecuta técnica y 
administrativamente el Proyecto a través del Departamento de Desarrollo Sostenible 
(DDS) y con el apoyo administrativo de las oficinas localizadas en cada país. 
Corresponde a la SG/OEA, realizar las contrataciones previstas para este proyecto, 
de acuerdo con las normas y procedimientos del BM y a sus propias regulaciones 
administrativas. 
 
La política del Proyecto en la etapa que desembocará en la formulación del 
Programa Estratégico de Acción (PEA) es avanzar en la construcción de una 
aproximación proactiva que promueva el involucramiento directo de las comunidades 
indígenas sobre la base de consultas previas, libres e informadas que incorporen las 
particularidades de sus perspectivas. 
  
Se parte de la base de que las poblaciones indígenas han establecido 
históricamente una relación particular con la tierra que habitan y los recursos 
naturales de los cuales dependen, que está inextricablemente unida a sus 
identidades y sus culturas.  
 
Con el objetivo de crear las bases para la ejecución de una estrategia que recoja 
parte de las orientaciones de los documentos originales del Proyecto2, enfocada 
especialmente en la región oriental de Paraguay, las áreas centro-oeste y sur  de 
Brasil y el noreste de Argentina, se contratará un especialista en la materia que 
trabajará en coordinación, consulta e interacción con la Secretaría General del 
Proyecto (SG) y los países. 
 
 
 
 

                                                 
2 Project Appraisal Document (PAD) y Plan de Implementación del Proyecto (PIP), ambos disponibles 
en www.sg-guarani.org  
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2. Objetivo 
 
Elaborar una propuesta de estrategia de involucramiento y  promoción de la 
participación de los pueblos indígenas de la región en el desarrollo del Proyecto y en 
los procesos asociados a la gestión del Sistema Acuífero Guaraní (SAG).  

 
 
3. Actividades  
 

i. Elaborar un estado de la cuestión que dé cuenta de los siguientes 
aspectos: 
a. el número y mapeo de etnias / comunidades / pueblos indígenas en la 

región del SAG;  
b. la cantidad de población que involucra cada uno;  
c. las locaciones en las que se encuentran situados en caso de contar 

con hábitos sedentarios y/o las áreas de desplazamiento en caso de 
tener costumbres nómades, y la ubicación de los pozos; 

d. una caracterización, a priori antropológica, de los significados que 
adjudican a, y de los usos que hacen, del agua en general y de la 
subterránea y del SAG en particular;  

e. cuál es su nivel de organización (identificación de liderazgos y 
potenciales interlocutores clave y de las áreas de influencia de cada 
uno);  

f. qué tipo de relación establecen con las instituciones indigenistas 
oficiales y no gubernamentales / de la sociedad civil.  

 
ii. Organizar y coordinar al menos 4 talleres (1 en Paraguay, 2 en Brasil y 1 

en Argentina) orientados a la provisión de información sobre el Proyecto, 
al relevamiento de expectativas, y a la promoción de su participación 
sobre la base de decisiones informadas.  

 
iii. Identificar los documentos clave que ameriten traducción a lenguas y/o 

dialectos pertinentes de modo de que estén disponibles para su 
distribución a la hora de la realización de los talleres mencionados.  

 
iv. Desarrollar en detalle de una propuesta de estrategia de involucramiento 

y participación de los pueblos indígenas en los procesos asociados a la 
gestión del agua subterránea en particular y de los recursos hídricos en 
general.  

 
 

4. Productos: 
 

i. Informe detallado con contenidos consignados en la actividad i. 
 
ii. Informe de la realización de los 5 talleres de provisión de información, 

relevamiento de expectativas y promoción de la participación.  
 

iii. Propuesta de estrategia de involucramiento y promoción de 
la participación de pueblos indígenas de la región en el desarrollo del 
Proyecto y en los procesos asociados a la gestión del SAG.  
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5. Responsabilidad  

 
El contratista será responsable del cumplimiento de los presentes términos de 
referencia frente al Departamento de Desarrollo Sostenible (DDS) de la OEA y frente 
al Secretario General del Proyecto, en el ámbito de la Secretaria General. Será 
asimismo responsabilidad del contratista aportar sus esfuerzos para generar y 
mantener un buen espíritu de trabajo y un eficiente desempeño en el equipo, que 
constituirá como parte de la Secretaria General, por el periodo de su contrato. 
 
 

6. Ambito y Sede del Trabajo  
 
El Consultor se movilizará a cada uno de los países participantes cuando sea 
necesario, siempre de acuerdo con el Secretario General, respetando los 
presupuestos destinados a los efectos en los planes de operaciones aprobados por 
el CSDP. Estos viajes serán remunerados de acuerdo con los reglamentos de la 
SG/OEA con cargo a los Gastos a Rendir del Consultor.  
 
 

7. Programa de Viajes 
 

- Reuniones con autoridades de instituciones indigenistas oficiales, ONGs 
relacionadas y asociaciones/confederaciones de pueblos indígenas de 
Argentina, Brasil y Paraguay (aprox. 3 días en cada país, en este caso 
Buenos Aires, Brasilia, Asunción).  
 
- Trabajo de campo con comunidades indígenas en Argentina, Brasil y 
Paraguay (aprox. 2 días en Argentina, 6 en Brasil y 3 en Paraguay).  
 
Coordinación de 4 talleres (1 en Argentina, 2 en Brasil y 1 en Paraguay, 
aprox. 3 días cada uno). 

 
 

8. Requisitos: 
 
Perfil del consultor:  

·  Formación en ciencias antropológicas y/o afines.  
·  Experiencia comprobada en trabajo con comunidades indígenas de las 

regiones este del Paraguay, centro-oeste y sur de Brasil y noreste 
de Argentina (se valorarán especialmente antecedentes en las áreas  de 
recursos naturales, medio ambiente y gestión integrada de recursos 
hídricos).  

·  Idiomas: portugués o español, con conocimiento del guaraní. 
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9. Remuneración y forma de pago 

 
El presente Contrato tendrá un costo máximo total de U$S 17.000 (Diecisiete mil 
Dólares de los EEUU de América), al Consultor según los conceptos siguientes:  
�  Salarios y otros costos del contratista:------------ U$S       10.500 
�  Gastos a rendir (*) --------------- ---------------------  U$S        6.500 
 
�  TOTAL:       U$S      17.000 
 
(*) Comprende gastos (promedio de mercado)  de pasajes, gastos terminales de 
aeropuertos, traslados personales y viáticos del Programa de Viajes. Estos gastos 
serán adelantados al Consultor a la firma de su contrato. Los gastos 
correspondientes serán justificados y documentados por el Consultor mediante 
recibos o comprobantes a ser presentados ante la Secretaría General del Proyecto 
al presentar su Informe Final. Si los gastos fueren menores a los calculados, la 
diferencia será retenida de su pago final. No se reconocerán gastos superiores al 
monto previsto. 
 
Los pagos del presente Contrato serán desembolsados de la siguiente manera: 
 
El Consultor será contratado por un período de tres (3) meses, mediante contrato 
por resultado (CPR). La forma de pago será como se presenta en la siguiente tabla: 
 

Informe  
Etapa 

Fecha de 
Entrega 

Producto Monto en Dólares 

Adelanto, a la 
firma del contrato 
 
 
 
  

Firma del 
contrato 

 

 
U$S 6.500,00 

 

Primer pago: 
Primer Producto 
de avance  

1er mes Producto i) 
U$S 3.150,00.- 

 

Segundo pago: 
Segundo Producto 
de avance 

2º mes Producto ii) 
U$S 3.150,00 

 

Pago Final:  3er mes Producto iii) U$S 4.200,00 
 

   U$S 17.000,00- 
 
Este estipendio incluye todos los aportes de carácter jubilatorio y seguro de salud 
que al contratista le corresponda pagar, de acuerdo con lo establecido en su 
contrato con la SG/OEA. El proyecto no está en condiciones de financiar el pago de 
impuestos los que de ser requeridos deberán ser financiados por el contratista. El 
contratista tendrá derechos adicionales que cubren: 
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10. Forma de Presentación de Interés  (de carácter eliminatorio en caso de  

incumplimiento) 
 
Los interesados deberán presentarse por correo electrónico  a la siguiente 
dirección: 

epi@sg-guarani.org      
 

adjuntando Currículum Vitae  en el Formato Obligatorio que se encuentra en el sitio 
web: 

www.sg-guarani.org/llamados 
 

 
Los aspirantes estarán dispuestos a presentar documentos probatorios de los 
meritos expuestos, debidamente formalizados para certificar su validez, cuando ellos 
les sean requeridos por la OEA. 
 
 
 
11. Plazo y Fechas.  
Cierre del llamado a interés, 10 de agosto de 2007. 
El inicio de las actividades esta previsto para el 1º de setiembre   de 2007 


